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2023-052 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: 

Manizales, Caldas, tres de marzo de dos mil veintitrés (2023). La dejo en el 

sentido que en la fecha, siendo las 8 y 34 de la mañana, se recibió en el 

correo electrónico del despacho respuesta a la presente acción de tutela, 

remitida por la DIRECCIÓN DE SANIDAD, UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE 

CALDAS, LA CUAL ES EXTEMPORÁNEA.  

La demanda se notificó el día 22 de febrero, disponiendo la parte 

accionada de dos (2) días para pronunciarse, venciendo el término el 27 del 

mismo mes. 

El fallo de tutela se profirió el día de ayer. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                    

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

Manizales, tres de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

agrega al expediente la respuesta presentada de manera 
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extemporánea por la DIRECCIÓN DE SANIDAD, UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD DE CALDAS, a la presente ACCIÓN DE 

TUTELA interpuesta por OTONIEL RIVERA RIVERA. 

 

 

         N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                 J U E Z 
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